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ANTEPROYECTO DE RESOLUCION SOBRE POLITICA ANTICICLICA 
presentado por la Delegación cíe Chile. 

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA: 

TOMA NOTA del informe sobre "Medidas Nacionales e Internacionales 

pora el Empleo Total", medidas recomendadao por los expertos 

nombrados por e l Secretario General de las Naciones Unidas (Documento 

E/15&4); 

TENIENDO EN CUENTA que tales medidas conciernen principalmente 

s los grandes centros industriales y que en los países latino-

americanos los fenómenos cíclicos presentan características 

peculiares; 

TENIENDO EN CUENTA que las medidas de política, anticíclica, 

le jos de ser incompatibles con los planes de desarrollo económico, 

los vienen a complementar; 

SEÑALA al Secretario Ejecutivo la conveniencia de estudiar 

la forma de adaptar la aplicación de las medidas arriba citadas 

a la índole de la economía de los países latinoamericanos; 

RECOMIENDA al Secretario Ejecutivo e l examen de otras medidas 

que permitan la eficaz realización de los propósitos perseguidos 

y sirvan a la vez para contrarrestar los efectos adversos que 

/podrían 
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podrían ejercer sobre e l balance de pagos las disposiciones 

conducentes a mantener un alto nivel de ocupación mediante la 

expansión monetaria; 

RECOMIENDA a les Gobiernos que en sus planes de desarrollo 

de la producción interna, tengan en cuenta la conveniencia de 

dar a las inportaciones una cemposición que permita adaptarlas 

fácilmente a las disminucicnes cíclicas de la capacidad de importar, 

haciendo así posible la aplicación de medidas anticíclicas, sin 

provocar desequilibrios en el balance de pagos. 


